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ArgentinaAvanza

Nuevas rutas federales 
de Aerolíneas Argentinas

Arrancó el etiquetado frontal de alimentos y bebidas

Campaña nacional de 
vacunación para niños y 
niñas de 13 meses a 4 años

"Una hora más de clases significa más conocimiento en Lengua y Matemática. Es más tiempo 
en la escuela y el mejor camino para que la Argentina salga adelante", afirmó el ministro de 
Educación, Jaime Perczyk.

Una hora más de clase por día 
en escuelas primarias



ArgentinaAvanza

Ya se implementa
la ley de etiquetado
frontal

Casi $1.700 millones para 
vacunar a niñas y niños
y evitar el regreso de 
enfermedades virales

Aerolíneas Argentinas 
incorpora cuatro 
rutas federales 
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Desde el 20 de agosto, los envases de alimentos y bebidas de 
grandes cadenas alimenticias incluyen sellos que advierten al 
consumidor sobre el contenido en exceso de azúcares, grasas 
totales, grasas saturadas, calorías y sodio, de acuerdo a la Ley 
27.642 de Promoción de Alimentación Saludable, también conocida 
como ley de etiquetado frontal.
La medida tiene entre sus objetivos garantizar el derecho a la 
salud y a una alimentación adecuada,  dar información nutricional 
comprensible de los alimentos envasados y bebidas analcohólicas 
para resguardar los derechos de las y los consumidores, prevenir 
la malnutrición en la población y reducir las enfermedades 
crónicas no transmisibles.
Las empresas pequeñas o medianas tienen tiempo para realizar 
las adecuaciones hasta el 20 de febrero de 2023.

Del 1° de octubre al 13 de noviembre se llevará adelante la 
campaña nacional de vacunación gratuita y obligatoria contra 
sarampión, rubéola, paperas y poliomielitis para alcanzar a 2,3 
millones de niñas y niños de todo el país con las vacunas triple 
viral (SRP) e inactivada antipoliomielítica (IPV).
Se trata de dosis adicionales para mantener la eliminación lograda 
en el país de sarampión, rubéola, síndrome de rubéola congénita, 
poliomielitis y controlar la parotiditis. Estas enfermedades virales 
pueden tener curso grave o causar secuelas permanentes y la 
vacunación ha demostrado ser la única herramienta segura y 
efectiva de protección.
Para el desarrollo de esta política sanitaria dirigida a la población 
pediátrica de entre 13 meses a 4 años inclusive, la inversión del 
Ministerio de Salud es de más de 1.690 millones de pesos.

A partir de octubre, comenzarán a operar los vuelos desde Trelew 
hacia Ushuaia y El Calafate, y también entre Tucumán y Mar del 
Plata. Las rutas que unen Bariloche y El Calafate estarán activas 
en diciembre.

De esta forma, se amplía la red de intertramos que permite viajar 
por el país sin pasar por Buenos Aires, con los objetivos de 
federalizar el territorio y generar nuevos circuitos turísticos que 
sean atractivos para los turistas extranjeros.

Además, se incrementa la oferta de vuelos desde el “Hub Córdoba” 
con más frecuencias que conectan con Buenos Aires, Ushuaia y 
El Calafate.
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El Gobierno nacional avanza en la firma de convenios con las provincias para que los estudiantes de 
escuelas primarias de gestión estatal sumen tiempo de aprendizaje.

$18.000 millones
de inversión

Aporte del 80%
del incremento
del salario docente

El programa “Una hora más” del Ministerio de Educa-
ción, que fue aprobado por todas las provincias en el 
Consejo Federal de Educación (CFE), se implementa 
progresivamente en las distintas jurisdicciones y ya se 
aplica en más de la mitad del país.

El objetivo es fortalecer la producción escrita, la 
comprensión lectora y la alfabetización matemática y 
científica, así como también compensar los efectos de 
la suspensión de clases presenciales dispuesta durante 
la pandemia de Covid-19.

La carga horaria tendrá así un piso de 25 horas 
semanales, que equivalen a 38 días más de clase por año.

Al final de seis años de escolaridad, los estudiantes 
habrán completado el equivalente a un ciclo lectivo. 

Ya son 13 las provincias que suscribieron a la medida: 
Tucumán, Santa Cruz, Chaco, Catamarca, Entre Ríos, 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
Salta, Santa Fe, Corrientes, Río Negro, Formosa, Jujuy y 
Santiago del Estero.

Los convenios establecen que el salario docente tendrá 
un 25% de aumento, financiado hasta el 80% por el 
gobierno nacional.

Más provincias adhieren
al plan nacional que extiende
la jornada escolar




